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DEL ESTADO DE QUERETARO .. ) .,
Procedimiento sobte disolucion de

Asociacién Civil

Expediente: IEEQ/UTF/PDAC/001/2021.

Asunto: Seguimiento y se ordena.

Natificacion

En Santiago de Querétaro, Querétaro,, a veintidés de agosto de dos mil veintidés, en
cumplimiento a lo ordenado en el provefdo dictado en la fecha eh que se actda, con
fundamento en los artfculos 50 fraccidn I, 52 y 66, fraccién Il de la Ley de Medios de
Impugnacién en Matetia Electoral del Estado de Querétaro, se notifica el contenido del
proveido de mérito que consta de dos fojas, mediante cédula que se fija en los estrados

del Consejo Genetal del Instituto Electoral del Estado de Quefétaro, anexando copia del
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“En términos de lo previsto en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pdblica; 113, fraccién 1 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica; y 125 del Reglamento Interior del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en esta versién piblica se suprime la
informacion considerada legalmente como confidencial.”
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Procedimiento” sobre disolucién de
Asociacion Civil

Expediente: IEEQ/UTF/PDAC/001/2021.

Asunto: Seguimiento y se ordena.

Santiago de Querétaro, Querétaro, veintidés de agosto de dos mil veintidés.

Visto. E| estado procesal del expedierite citado al rubro; con fundamento en Jos
articulos 73 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 399, 400 y 401 del
Reglamentd de Fiscalizacidn del Instituto Nacional Electoral; 45, fracciones Il y Viil
del Reglamento Interior del Instituto; asi como,. con base en los oficios
INE/UTF/DRN/42873/2021 e INE/UTF/DRN/470/2022, ambos emitidos por la Unidad
Técnica de Fiscalizacién del Instituto Nacional Electoral; el Técnico Electoral
adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalizacién, Acuerda:

UNIco., Seguimiento y se ordena. El dieciocho de mayo de dos mil veintidés' la
Unidad Técnica de Fiscalizacién? del Instituto Electoral del Estado de Querétaro®
emiti6 el proveido, por medio del cual, entre otros, informé al Responsable en el
procedimiento de disolucién y liquidacién de la Asociacién Civil* o bien,
modificacién de sus estatutos con la finalidad de desvincularse de la matetia
electoral que, contaba con el plazode 90 dias naturales contados a partir de la
notificacion correspondiente, para llevar a cabo la disolucién y liquidacién o bien el
cambio de objeto social de la citada Asociacion,

Al respecto, el diecinueve de mayo la Unidad de Fiscalizaciéon notificé
personalmente a la representacién legal de la Asociacién Civil el proveido gh

comento,

Y Las fechas que a continuacién se menclonan corresponden al afio dos mil veintidds salvo mencién expresa.
? En fo sucesivo Unldad de Fiscalizacién,

3 En adelante Instituto,

4 En lo subsecuente Responsable,
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Asf, &l plazo oforgado para que Ja Asociacién Civil diera cumplimiento a. lo
mencionadotranscurrié del diecinugvg de ayo al diecisieté de agosto. Porlo tanto;
toda vez quefenecié el plazo otorgads ¥ Gie de las constancias que obran en el
expediente o se advierte que s¢é hay4 tecibido escrito alguno mediante el cual se
dé respuestd al proveido de digcidohd da fhayo; se ordena girar oficio al Licenciado
Carlos Abrafiain Rojas Granados, Titlldr de |d Oficialfa de Partes del Institutoa fin
de dqué ififoritie s én el periodo corfipratidida del dieciocho de:mayo al diecinueve
de agasto sevecibifescrito preséntadd por, parte de fa Asociacidn Civil med iante el
cual Se.advigrtan las acciones afinéntes afid lleva a cabo ladisolucitn y liquidacich
de I4 Agbeiatian Civil o bien; Jarhédiflacién de sus estatutos con la finalidad de,
desviricularse dé Ja materia electofal.

Razén. & Aifi Be dar cumplimiento & 16 ordenado, se dira ¢l oficio UTF/315/2022,
dirigido. al Titiilar de.la Oficialia. de Pares del Instituto; ‘de: conformidad, con los:
articulgs B0, Tedccidn 1), 83, fracci6h Ly 56, fraccion | de la Ley de Medios der

Impughiasisr & Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asimisme; s5e-0rdena hacer de) conpcgmfenﬁo del publico el p’rquf do &n comento, 4
través dé i@s estrados del Instituto Electoral dgl Estado de Querétaro, en términog
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de los-artfculos 50; fraccian Il y 52 de:lg Ley-de Medios de Impugiagion en Materia
Electoral del Estatlo.de Querétaro:

Asf lo proveyd yirme el Técnico Eleotordl adsorit a la Unidad e Fiscalizacién del
Intituta, COBte. oo s « Sum - mmmt oo 23T dgammtmmnz ool azemrm s e e e
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